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D. Plácido López Linares. I b.2. Recibidas fuera de plazo: D. sabino Santamarta Reguera. 
D. Luis Santos Andrés. D. Antonio MaI'tín Rodriguez. 

D. Francisco Orantos Otero. 
D. Manuel Pardo Alvarez. D. Edmundo Alastruey Capuz. D. Gregorio Fernando Sanz Gabarre. 

D. Priscllo Tarrero García. 
D. Angel Pérez Fernández. 
D. Francisco de Paula Pérez Morales. 
D. Luis Pon'ino Fernández. 

D. Gagel1n Carramifiana Garcia. 
D. BJas Gordón Gordón. 

D. Emeterio Villanueva Rey. 

D. Laureano Romero Calvo. 
D. José María Maldonado Arostegui. 
D. Domingo Mezquita León. 

b.3. Por exceder de la edad límite de cua
renta años: 

D. Ramón Romero Calvo. D. Generoso Pérez Mateas. 
D. Jesús Romero López. D. Avelino Rico Mo.reno. D. Heraclio Heredia López. 
D. Fernando Salado Martínez. 
D. F1lorentino Villanueva Náñez. 

D. Angel Sánchez Garretas. 
D. Higinio Sánchez Maciá. 

D. Guillenno Marlinez March. 
D. Gabriel de Torre Silvestre. 

Se concede un plazo de quince días, a partir del sigu:-cnte 
de la publicación de esta ReSOlución, para que los concur
santes opositores excluidos puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. Durante este mismo plazo los concur
santes opositores excluidos por falta de pago de los derechos 
de examen podrán efectuar el abono de estos derechos. en cuyo 
caso serán admitidos al concurso-Oposición. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Delegado nacional. Licinio 
de la Fuente y de la Fuente. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado, por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir vacantes 
de la plantilla de personal fijo no funcionario de 
este Organismo. 

Esta Jefatura R egionall, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora d~ Organismos, 
convoca oposiCiones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogidO 
a las normas de trabajO aprObadas por la Orden de la Presi
dencia de 10 de mayo de 1958 «(Boletín Oficial del EStado» 
del 231): • 

Una plaza de Guarda segundo, dotada con el haber anual 
de 3'1.399,20 pesetaf más dos pagas e~traordin&ias anuales y 
demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a 
los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

La Podrán concunir los españoles varones qUe en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cumpli
do los veintitrés a ños y no los cuarenta y seis, no padezcan en
fermedlad contagiosa ni defecto físico que les incap,acite para 
el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se ha llen inhabiHtados par,a ejercer cargos públi
cos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o 
Corporación pública y - no pertenezcan a Escalafón -alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.a La instancia para par·ticipar mencionará: nombre y 
ápellidos, nruturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expre-
sará además que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base y que se compromete, 
en su mOlIllento, a jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del ReIno; será dirigida, debidamente reintegrada., al se
ñor Ingeniero Jefe de la La División Hidrológico Forestal del 
Centro del Patrimonio Forestal del Estado, calle de Montes
quinza. 4, Madrid. Podrá ser entregad'a en el Servicio indicado 
o rem~tida según establece la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el plazo de los trein·ta dias hábiles siguientes 
al de la pUblicación de esta convOCllltoria en el «Boletín Oficial 
del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber 
pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del resguardO 
de su remisión. 

3.& Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores adm~tidos (y la de los excluídbS si los hUbiere) , así 
como oportunamente la compOSición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen. 

4.a Los ejerCicios serán l0S siguientes : 

A) Prueba general. 

Primer ejercicio.-Escrttura rul dictado. 
Segundo ejercicio . ...:....Resolver prOblemas sobre las cuatro re

glas elementales, sis,tema métrico decimal y formas geométricas 
elementaJes . 

B) Prueba pro;esional. 

Primer ejercicio.-Contes~r por escrito un -tema sobre la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la inter·:ención de la Guarda Civil y Guar
das J'Ilrados en Montes, Caza y Pesca F11uvial y Vias Pecuarias. 

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de tr3ibajos de 
campo. 

5.a La calificación de los ejerciciOS se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de cero a diez a cada uno de aquéllos, y hallándose 
la medÚl. ari'tmética del total, los opositores que no hubieren 
alcanzado un minilmo de cinco puntos se considerarán elimi
nados. 

6.a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Foresta.! del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
oposItores, en igua.! número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta preseIliten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta. de nacimiento expedido por el Re
gistro Civil,. legalizado si no per'tenece a la Audiencia Ten-ito
ria.! de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corpo.ración PÚ
blica. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfennedad 
contagiosa ni defecto fisico que le inhabilite para el Servicio. 

d) Cer·tificado negativo del Registro Centra.! de Penados y 
Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. ' 

f) Tres fotogrnffas tamaño carnet. 
g) Cert ificado de h1liber cumplido el servicio miUtar o de 

exención, en su caso. 

7.& El opositor (u oposi,tores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no J>O(ká ser nombrado, 
considerándose anuladas tod1as sus actuaciones. En taJ. caso el 
Tr~bunall formulará propuesta adicional a favor del opos~tor 
(u oposiltores) que hal'iendo obtenido una puntuación minima 
de cinco i>untos siga en puntuación al último de la an·terior 
propuesta. Igual proced·imiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nOlIllbrado no se presentare, sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8.a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no esté establecido en esta convocatoria. 

M.adrid, 3 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe regional, 
Miguel Navarro Garnica. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
Canarias del Patrimonio Forestal del Estado, por 
la que se convocan oposiciones libres para cubrir 
una plaza de Ordenanza, vacante en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Este Servicio Hidrológico. autorizado Por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado. acogido 
a las nonnas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 23): 

Una plaza de Ordenanza, con los haberes reglamenta~ios, 
con cargo a los presupuestos de este Organismo : 

1.0 Podrán concurrir los españoles que no padezcan en
fermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta no se hallen inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos, ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública y no pertenezcan a escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.° La instancia para participar mencionará domicilio y 
expresara además que el interesado reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la primera base, y que se com
promete en su momento a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun-


